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        INT-IEASC-127-Obra-2021   

 

 

Señores 

CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

Héctor A. Ordoñez 

Representante legal  

Carrera 14 No 79 – 78 Of. 503 

Ciudad. 

 

 

Ref.:   Contrato de Interventoría No 1380-1479-2021 Ibagué – Tolima 

   I.E. Alberto Santofimio Caicedo (Calle 30 No 4- 65 La Francia) 

 

Asunto: Atención oficio CMCF-IEASC-125-2023 Radicación APU, Contrato de 

obra 1380-1518-2022 IE ALBERTO SANTOFIMIO CAICEDO 

 

 

En cumplimiento de las funciones asignadas a esta Interventoría, una vez recibido el oficio del 

asunto, se evidencia el incumplimiento de lo solicitado en nuestro oficio INT-IEASC-127-Obra-

2021 en el cual se entrega listado de observaciones para subsanación; y se envía nuevamente los 

NP para revisión sin el cumplimento de lo ya solicitado. 

 

Por tanto, se regresan los NP para que se subsanen y sean presentados a esta interventoría cuando 

se cumpla debidamente con los requisitos mínimos para la revisión, entre los requisitos se debe 

contar con 3 cotizaciones y deben estar debidamente justificados. 

 

Solicitamos se entregue los NP a la brevedad; dado que, su no presentación con el cumplimiento 

mínimo afecta el avance de estudio de adición de recursos al contrato, dejamos constancia, que los 

atrasos que se generan en la revisión y aprobación por parte de interventoría a los NP son de total 

responsabilidad del contratista, al no presentar como corresponde. 

 

 

Cordialmente; 

 

 

 

ARQ. MONICA M. PEREZ TORRES  

Residente de Interventoría 

 
CC. Arq. Juan Garces 


